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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CILLERUELO DE ARRIBA 

Aprobado por el Ayuntamiento de Cilleruelo de Arriba, con fecha 3 de abril de 2019,

el pliego de condiciones económico-administrativas que regirá la subasta, pliego de

cláusulas administrativas particulares y el de condiciones técnico-facultativas que ha de

regir la enajenación del aprovechamiento de 40 toneladas de leñas de encina, en el Monte

de U.P. número 661 «La Hendesa», se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos

de examen y reclamaciones que contra el mismo pudieran presentarse.

Objeto del contrato: Constituye el objeto de este contrato el aprovechamiento de 40

toneladas de leñas de encina, en el Monte de U.P. número 661 «La Hendesa».

Tipo de licitación. Se señala al alza en la cantidad de 400,00 euros, más el 21% de

IVA. La determinación de la cuantía final del aprovechamiento será a liquidación final (10,00

euros/tonelada).

Garantía definitiva: 15% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

Obtención del pliego de condiciones: El pliego de condiciones está expuesto en el

Ayuntamiento de Cilleruelo de Arriba y se podrá solicitar por correo electrónico en

info@cilleruelodearriba.com

Presentación de proposiciones: En el Ayuntamiento de Cilleruelo de Arriba hasta

quince minutos antes de la apertura de las plicas, que tendrá lugar en dicho Ayuntamiento

a las 12:00 horas del primer miércoles pasados veintiséis días naturales desde su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cilleruelo de Arriba, a 10 de abril de 2019.

La Alcaldesa-Presidenta,

Encarnación Urquijo Lope
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